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PARTEJJFICIAL
PR|f 'DENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 5G1).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

(Continuación.)

SECCION TERCERA.

De la condonación déla deuda.
Art. 1187. La condonación po

drá hacerse expresa ó tácitamente.
Una y otra estarán sometidas á 

los preceptos que rigen las dona
ciones inoficiosas. La condonación 
expresa deberá, además, ajustarse 
á las formas de la donación.

Art. 1188. La entrega del do
cumento privado justificativo de 
un crédito, hecha voluntariamente 
por el acreedor a! deudor, implica 
1j renuncia de la acción que el 
primero tenia contra el segundo.

Si para invalidar esta renuncia 
se pretendiese que es inoficiosa, el 
deudor y sus herederos podrán 
sostenerla probando que la entre
ga del documento se hizo en vir
tud del pago de la deuda.

Art. 1189. Siempre que el do
cumento privado de donde resulte 
la deuda se hallare en poder del 
deudor, se presumirá que el acree
dor lo entregó voluntariamente, á 
lo ser que se pruebe lo contrario.

Art. 1190. La condonación de 
la deuda principal extinguirá las 
obligaciones accesorias; pero la de 
estas dejará subsistente la pri
mera.

Art. 1191. Se presumirá remi
tida la obligación accesoria de 
prenda, cuando la cosa pignorada, 
después de entregada al acreedor, 
se hallare en poder del deudor.

SECCION CUARTA.

De la confusión de derechos.

Art. 1192. Quedará extinguida 
la obligación desde que se reunan 
en una misma persona los concep
tos de acreedor y de deudor.

Se exceptúa el caso en que esta 
confusión tenga lugar en virtud 
de título de herencia, si esta hu
biese sido aceptada á beneficio de 
inventario.

Art. 1193. La confusión que re
cae en la persona del deudor ó del 
acreedor principal, aprovecha á 
los fiadores. La que se realiza en 
cualquiera de estos no extingue la 
obligación.

Art. 1194. La confusión no ex
tingue la deuda mancomunada si- 
nó en la porción correspondiente 
al acreedor ó deudor en quien con
curran los dos conceptos.

SECCION QUINTA.

De la compensación.
Art. 1195. Tendrá Jugarla com

pensación cuando dos personas, 
por derecho propio, sean recípro
camente acreedoras y deudoras la 
una de la otra.

Art. 1196. Para que proceda la 
compensación es preciso:

1. ° Que cada uno de los obli
gados lo esté principalmente, y 
sea á la vez acreedor principal 
del otro.

2. ° Que ambas deudas consis
tan en una cantidad de dinero, ó, 
siendo fungibles las cosas debidas, 
sean de la misma especie y tam
bién de la misma calidad, si esta 
se hubiere designado.

3. ° Que las dos deudas estén 
vencidas.

4. ° Queseanlíquidasyexigibles.
5. ° Que sobre ninguna de ellas 

haya retención ó contienda pro
movida por terceras personas y no
tificada oportunamente al deudor.

Art. 1197. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, el 
fiador podrá oponer la compensa
ción respecto de la que el acreedor 
debiere á su deudor principal.

Art. 1198. El deudor, que hu
biere consentido en la cesión de 
derechos hecha por un acreedorá 
favor de un tercero, no podrá opo
ner al cesionario la compensación 
que le correspondería contra el 
cedente.

Si el acreedor le hizo saber la 
cesión y el deudor no la consintió, 
puede oponer la compensación de 
las deudas anteriores á ella, pero 
no la de las posteriores.

Si la cesión se realiza sin cono
cimiento del deudor, podrá este 
oponer la compensación de los 
créditos anteriores á ella y de los 
posteriores hasta que hubiere te
nido conocimiento de la cesión.

Art. 1199. Las deudas pagade
ras en diferentes lugares pueden 
compensarse mediante indemniza
ción délos gastos de transporte ó 
cambio al lugar del pago.

Art. 1200. La compensación no 
procederá cuando alguna de las 
deudas proviniere de depósi to ó de 
las obligaciones del depositario ó 
comodatario.

Tampoco podrá oponerse al 
acreedor por alimentos debidos 
por título gratuito.

Art. 1201. Si una persona tu
viere contra si varias deudas com
pensables, se observará en el ór- 
den de la compensación lo dis
puesto respecto á la imputación 
de pagos.

Aft. 1202. El efecto de la com
pensación es extinguir una y otra 
deuda en la cantidad concurrente, 
aunque no tengan conocimiento 
de ella los acreedores y deudores.

SECCION SEXTA.

De la novación.

Art. 1203. Las obligaciones 
pueden modificarse:

1. ° Variando su objeto ó sus 
condiciones principales.

2. ° Sustituyendo la persona del 
deudor.

3. ° Subrogando á un tercero 
en los derechos del acreedor.

Art. 1204. Para que una obli

gación quede extinguida por otra 
que la sustituya, es preciso quq 
así se declare terminantemente, ó 
que la antigua y la nueva sean de 
todo punto incompatibles.

Art. 1205. La novación, que 
consiste en sustituirse un nuevo 
deudor en lugar del primitivo, pue
de hacerse sin el conocimiento de 
este, pero no sin el consentimiento 
del acreedor.

Art. 1206. La insolvencia del 
nuevo deudor, que hubiere sido 
aceptado por el acreedor, no hará 
revivir la acción de este contra el 
deudor primitivo, salvo que dicha 
insolvencia hubiese sido anterior 
y pública ó conocida del deudor al 
delegar su deuda.

Art. 1207. Cuando la obliga
ción principal se extinga por efec
to de la novación, solo podrán sub
sistir las obligaciones accesorias 
en cuanto aprovechen á terceros 
que no hubiesen prestado su con
sentimiento.

Art. 1208. La novación es nula 
si lo fuere también la obligación 
primitiva, salvo que la causa de 
nulidad solo pueda ser invocada 
por el deudor, ó que la ratificación 
convalide los actos nulos en su 
origen.

Art. 1209. La subrogación de 
un tercero en los derechos del 
acreedor no puede presumirse fue
ra de los casos expresamente men
cionados en este Código.

En los demás será preciso esta
blecerla con claridad para que 
produzca efecto.

Art. 1210. Se presumirá que 
hay subrogación:

1. ° Cuando un acreedor pague 
á otro acreedor preferente.

2. ° Cuando un tercero, no inte
resado en la obligación, pague con 
aprobación expresa ó tácita del 
deudor.

3. ° Cuando pague el que tenga 
interés en el cumplimiento de la 
obligación, salvos los efectos de 
la confusión en cuanto á la por
ción que le corresponda.



Art. 1211. El deudor podrá ha
cer la subrogación sin consenti
miento del acreedor, cuando para 
pagar la deuda haya tomado pres
tado el dinero por escritura pú
blica, haciendo constar su propó
sito en ella, y expresando en la 
carta de pago la procedencia de la 
cantidad pagada.

Art. 1212. La subrogación 
transfiere al subrogado el crédito 
con los derechos á él anejos, ya 
contra el deudor, ya contra los 
terceros, sean fiadores ó poseedo
res de las hipotecas.

Art. 1213. El acreedor, á quien 
se hubiere hecho un pago parcial, 
puede ejercitar su derecho por el 
resto con preferencia al que se hu
biere subrogado en su lugar á vir
tud del pago parcial del mismo 
crédito.

. CAPÍTULO IV-

De la prueba de las obligaciones.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 1214. Incumbe la prueba 
de las obligaciones al que reclama 
su cumplimiento, y la de su extin
ción al que la opone.

Art. 1215. Las pruebas pueden 
hacerse: por instrumentos, por 
confesión, por inspección personal 
del Juez, por peritos, por testigos y 
por presunciones.

SECCION PRIMERA.

De los documentos públicos.
Art. 1216. Son documentos pú

blicos los autorizados per un No
tario ó empleado público compe
tente con las solemnidades reque
ridas por la ley.

Art. 1217. Los documentos en 
que intervenga Notario público se 
regirán por la legislación Notarial.

Art. 1218. Los documentos pú
blicos hacen plena prueba, aun 
contra tercero, del hecho que mo
tiva su otorgamiento y de la fecha 
de este.

También constituirán plena prue
ba contra los contratantes y sus 
causa-habientes, en cuanto á las 
declaraciones que en ellos hubie
ren hecho los primeros.

Art. 1219. Las escrituras he
chas para desvirtuar otra escritura 
anterior entre los mismos intere
sados solo producirán efecto con
tra terceroscuando el contenido de 
aquellas hubiese sido anotado en 
el registro público competente ó 
al márgen de la escritura matriz y 
del traslado ó copia en cuya virtud 
hubiera procedido el tercero.

Art. 1220. Las copias délos do
cumentos públicos de que exista 
matrizó protocolo, impugnadas por 
aquellos á quienes perjudiquen, 
solo tendrán fuerza probatoria 
cuando hayan cido debidamente 
cotejadas.

Si resultare alguna variante en
tre la matriz y la copia, se estará 
al contenido de la primera.

Art. 1221. Cuando hayan des
aparecido la escritura matriz, el

protocolo, ó los expedientes origi
nales, harán fe:

1. ° Las primeras copias, saca
das por el funcionario público que
as autorizara.

2. ” Las copias ulteriores, libra
das por mandato judicial con cita
ción de los interesados.

3. ° Lasque, sin mandato judi
cial, se hubiesen sacado en presen
cia de los interesados y con su 
conformidad.

A falta de lascopias mencionadas 
harán fe cualesquiera otras que 
tengan la antigüedad de treinta ó 
mas años, siempre que hubiesen 
sido tomadas del original por el 
funcionario que lo autorizó ú otro 
encargado de su custodia.

Lascopiasde menor antigüedad, 
ó que estuvieren autorizadas por 
funcionario público en quien no 
concurran las circunstancias men
cionadas en el párrafo anterior, 
solo servirán como un principio de 
prueba por escrito.

La fuerza probatoria de las co
pias de copia será apreciada por 
los Tribunales según las circuns
tancias.

Art. 4222. La inscripción, en 
cualquier registro público, de un 
documento que haya desaparecido, 
será apreciada según las reglas de 
los dos últimos párrafos del artícu
lo precedente.

Art. 1223. La escritura defec
tuosa, por incompetencia del No
tario ó por otra falta en la forma, 
tendrá el concepto de documento 
privado, si estuviese firmada por 
los otorgantes.

Art. 1224. Las escrituras de 
reconocimiento de un acto ó con
trato nada prueban contra el do
cumento en que estos hubiesen si
do consignados, si por exceso ú 
omisión se apartaren de él, á me
nos que conste expresamente la 
novación del primero.

De los documentos privados.
Art. 1225. El documento pri

vado, reconocido legalmente, ten
drá el mismo valor que la escritura 
pública entre los que le hubieren 
suscrito y sus causa-habientes.

Art. 1226. Aquel á quien se 
oponga en juicio una obligación 
por escrito que aparezca firmada 
por él, está obligado á declarar si 
la firma es ó no suya.

Los herederos ó causa-habientes 
del obligado podrán limitarse á 
declarar si saben que es ó no de 
su causante la firma de la obliga
ción.

La resistencia, sin justa causa, á 
prestar la declaración mencionada 
en los párrafos anteriores podrá 
ser estimada por los Tribunales 
como una confesión de la auten
ticidad del documento.

Art. 1227. La fecha de un do
cumento privado no se contará res
pecto de terceros sinó desde el dia 
en que hubiese sido incorporado ó 
inscrito en un registro público, 
desde la muerte de cualquiera de

los que le firmaron, ó desde el dia 
en que se entregase á un funcio
nario público por razón de su 
oficio.

Art. 1228. Los asientos, regis
tros y papeles privados únicamente 
hacen fe contra el que los ha es
crito en todo aquello que conste 
con claridad; pero el que quiera 
aprovecharse de ellos habrá de 
aceptarlos en la parte que le per
judiquen.

Art. 1229. La nota escrita ó 
firmada por el acreedor á conti
nuación, al márgen ó al dorso de 
una escritura que obre en su po
der, hace fe en todo lo que sea fa
vorable al deudor.

Lo mismo se entenderá de la no
ta escrita ó firmada por el acree
dor al dorso, al márgen ó á con
tinuación del duplicado de un do
cumento ó recibo que se halle en 
poder del deudor.

En ambos casos el deudor, que 
que quiera aprovecharse de lo que 
le favorezca, tendrá que pasar por 
lo que le perjudique.

Art. 1230. Los documentos pri
vados hechos para alterar lo pac
tado en escritura pública, no pro
ducen efecto contra tercero.

SECCION SEGUNDA.

De la confesión.

Art. 1231. La confesión puede 
hacerse judicial ó extrajudicial- 
mente.

En uno y otro caso, será condi
ción indispensable, para la validez 
de la confesión, que recaiga sobre 
hechos personales del confesante, 
y que este tenga capacidad legal 
para hacerla.

Art. 1232. La confesión hace 
plena prueba contra su autor.

Se exceptúa el caso en que por 
ella pueda eludirseel cumplimien
to de las leyes.

Art. 1233. La confesión no pue
de dividirse contra el que la hace, 
salvo cuando se refiera á hechos 
diferentes, ó cuando una parte de 
la confesión esté probada por otros 
medios, ó cuando en algún extre
mo sea contraria á la naturaleza ó 
á las leyes.

Art. 1234. La confesión solo 
pierde su eficacia probando que al 
hacerla se incurrió en error de 
hecho.

Art. 1235. La confesión judi
cial debe hacerse ante Juez com
petente, bajo juramento y hallán
dose personado en autos aquel á 
quien ha de aprovechar.

Art. 1236. Cuando se solicite la 
confesión judicial bajo juramento 
decisorio, la parte á quien se pida 
podrá referir el juramento á la 
contraria, y, si esta se negare á 
prestarlo, se la tendrá por confesa.

Art. 1237. No puede pedirse ju
ramento decisorio sobre hechos 
punibles ni sobre cuestiones acer
ca de las cuales las partes no pue
dan transigir.

Art. 1238. La confesión pres

tada bajo juramento decisorio, ya 
sea deferido ó referido, solo cons
tituye prueba á favor ó en contra 
de las partes que á él se sometieron 
y de sus herederos ó causa-ha
bientes.

No se admitirá prueba sobre la 
falsedad de dicho juramento.

Art. 1239. La confesión extra
judicial se considera como un he
cho sujeto á la apreciación de los 
Tribunales según las reglas esta
blecidas sobre la prueba.

SECCION TERCERA.

De la inspecion personal del Juez.

Art. 1240. La prueba de ins
pección personal del Juez solo será 
eficaz en cuanto claramente permi
ta al Tribunal apreciar por las ex
terioridades de la cosa inspeccio
nada al hecho que trate de ave
riguar.

Art. 1241. La inspección prac
ticada por un Juez podrá ser apre
ciada en la sentencia que otro dic
te, siempre que el primero hubiera 
consignado con perfecta claridad 
en la diligencia los detalles y cir
cunstancias de la cosa inspeccio
nada.

SECCION CUARTA.

De la prueba de peritos.

Art. 1242. Solo se podrá utili
zar este medio de prueba cuando 
para apreciar los hechos sean ne
cesarios ó convenientes conoci
mientos científicos, artísticos ó 
prácticos.

Art. 1243. El valor de esta prue
ba y la forma en que haya de prac
ticarse son objeto de las disposi
ciones de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

(Continuará).

GOBIERNO CIVIL

Circular.

Del penal de San Miguel de los 
Reyes se han fugado los confina
dos Juan Francisco Merino Alva- 
rez, natural de Albentera, de 23 
años de edad, cara y nariz regula
res, pelo y cejas castaños, color 
trigueño, barba clara, estatura 1 
metro 550 milímetros, ojos pardos; 
é Isidro Estade Ayrás, natural de 
Madrid, fundidor, de 33 años de 
edad, pelo y cejas negros, ojos 
pardus, nariz, cara y boca regula
res, color sano, barba poblada.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la bus
ca y captura de dichos sugetos, 
poniéndolos, caso de ser habidos, 
á disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 26.de Diciembre de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

26.de


SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 25 de Junio último 
y por la Dirección general de 
Obras públicas, he acordado seña
lar el dia 6 del próximo mes de Fe
brero á la una de la tarde para la 
adjudicación en pública subasta de 
acopios para reparación de los ki
lómetros 206 al 217 de la carretera 
de Madrid á Francia, en esta pro
vincia, cuyo presupuesto de con
trata es de 54366 pesetas 48 cénti
mos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 11 de Setiembre de 
1886, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de mani
fiesto para conocimiento del públi
co el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil 
de esta provincia.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el dia 
de la fecha hasta el l.° de Febrero 
próximo, y en las Secciones de Fo
mento de todos los Gobiernos ci
viles de la Península en los mismos 
dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel se
llado de la clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
550 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo qué 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Burgos 22 de Diciembre de 1888. 
El Gobernador,

ANTONIO BOTIJA.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..... . según

cédula personal núm.....  enterado
del anuncio publicado con fecha... 
de.....  último y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
acopios para reparación de loskiló- 
metros206 al 217 de la carretera 
de Madrid á Francia, provincia de 
Burgos, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........ (Aquí
la proposición que se haga, admi
tiendo, ó mejorando lisa y llana

mente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

COMISION PROVECÍ AL.

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.° do la Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real 
órden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos de esta 
provincia faciliten á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante 
el corriente mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos......................... 0*21

Id. de cebada de 4 kilo
gramos............................. 0*70

Id. de paja corta de 6 ki
logramos......................... 0*27

El litro de aceite................ 0*90
El kilogramo de carbón... 0*07
El kilogramo de leña........  0*03
El kilogramo de pajalarga. 0*05

Burgos 26 de Diciembre de 1888. 
—El Vicepresidente, Andrés Aldea. 
zz:El Comisario de Guerra, José 
Vigil. = P. A. de la C. P. =: El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Sedaño.

D Ciriaco Manzanares y Molina, 
Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Sedaño, 
Hago saber: que en virtud de 

providencia judicial dictada en el 
expediente de apremio que en 
este Juzgado se tramita para hacer 
efectivas las costas que fueron im
puestas á Juana Diaz é Isidora Diez 
en el pleito que siguieron con D.a 
Vicenta Ruiz y otros vecinos de 
Escalada sobre tercería de domi
nio, se sacan á pública subasta por 
término de veinte dias las fincas 
siguientes, como de la propiedad 
de las primeras, á saber:

Una tierra en el pueblo de Esca
lada, al sitio de la Coronilla, de 
celemín y medio de sembradura, 
tasada en 7*50 pesetas.

Otra en dicho páramo y sitio de 
la Coronilla, de 2 celemines, en 10.

Otra en dicho páramo y sitio de 
la Coronilla, de celemín y medio, 
en 7*50.

Otra en el citado páramo y sitio 
del Boreo, de 1 celemín, en 5.

Otra en dicho páramo, al sitio 
del Borco, de celemín y medio, en 
7*50.

Otra en el citado páramo y sitio 
del Morin, de 2 celemines, en 10.

Otra en dicho páramo y sitio de 
Corrilla, de celemín y medio, en 5.

Y otra en dicho páramo y sitio 
del Castro, de 2 celemines, en 10.

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
dia 15 de Enero próximo á las doce 
de la mañana, advirtiendo que di
chas fincas se subastarán con re
baja del 25 por 100 de la tasación 
y sin previa formalizacion de títu
los: que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la misma, y que para tomar 
parte en ella deberá consignarse 
previamente por los licitadores en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor que sirve de tipo.

Dado en Sedaño á 19 de Diciem
bre de 1888,— Cipriano Manzana
res. = Por su mandado, Martin 
Santa María.

Villarcayo.
D. Pedro Gallo Fernandez, Juez 

municipal de esta villa, en fun
ciones de instrucción por hallar
se el propietario en uso de li
cencia,
Hago saber: que en el dia 15 

de Enero próximo y hora de las do
ce de su mañana tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado 
la venta en pública y segunda su
basta, con la rebaja del 25 por 100 
de su valor, de las fincas embarga
das á Saturnino Diego Pereda, ve
cino de Espinosa de los Monteros, 
para pago de las costas que se le 
reclaman por D. Federico Fernan
dez Izquierdo y D. Nicolás Perez 
de León, causadas en la defensa del 
mismo en causa que se le siguió 
sobre falsedad electoral, y son las 
siguientes:

Un prado en el concejo de Bár- 
cenas, páramo de la Bárcena, de 6 
plazas ó celemines de trigo de 
sembradura, tasado en 150 pe
setas.

Una huerta de 6 celemines, al 
puente de Lar-antiguo, en 150.

Una finca al sitio de Llano, de 
7 celemines, en 187*50.

Otra de 4 celemines, á Cortadas, 
en 180.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 
del valor de las fincas; advirtién
dose que corresponden al ejecuta
do, las cuales se hallan inscritas 
en el Registro de la propiedad á 
favor del mismo, no habiendo títu
los de ellas , siendo su adquisición 
de cuenta del comprador, así como 
los gastos de escritura y su ins
cripción.

Dado en Villarcayo á 17 de Di
ciembre de [1888.=Pedro Gallo.— 
Por mandado de S. Sría., Mariano 
L. Miegimolle.

D. Pedro Gallo Fernandez, Juez 
municipal de esta villa, en fun
ciones de primera instancia por 
hallarse el propietario en uso de 
licencia,
Hago saber: que en el dia 15 

de Enero próximo y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juz
gado la venta en pública subasta 
de los bienes embargados á Andrés 
Pereda, Domingo Vivanco Porres, 
Romualdo López Guerra , Juan 
Sainz Martínez, Julián Llarena Ló
pez, Manuel Pereda y Pereda, Lino 
González y Gutiérrez, Prudencio Lu- 
cioGonzalezy Manuel Peña y Peña, 
vecinos de Bedon, para pago de la 
cantidad de 1110 pesetas 94 cén
timos que les reclaman el Licen
ciado D. Emeterio Cuadrao y Co
torro y el Procurador D. Angel de 
la Peña y Mazon, devengadas por 
los mismos en la defensa y repre
sentación de dichos individuos en 
el juicio ordinario de mayor cuan
tía seguido en este Juzgado sobre 
división, participación y adjudica
ción del monte de dicho pueblo 
titulado La Rad, cuyos bienes son 
los siguientes:

De Prudencio Lucio González.
Veintisiete encinas existentes en 

la suerte designada al mismo con 
el núm. 21 , correspondiente al 
monte grande del titulado La Rad, 
radicante en Bedon, tasadas en 94 
pesetas.

Cincuenta y siete robles existen
tes en la misma suerte anterior, 
en 230.

De Domingo Vi-canco.
Cuarenta y cuatro encinas exis

tentes en la suerte destinada ó de
signada al Domingo con el número 
16 del mismo monte La Rad, tasa
das en 104 pesetas.

Cuarenta y cinco robles existen
tes en la misma suerte, en 183.

De Lino González.
Cuarenta y seis encinas existen

tes en la suerte designada al mis
mo con el núm. 14 en dicho mon
te, tasadas en 129 pesetas.

Sesenta y cinco robles existentes 
en la misma suerte, en 254.

Le Andrés Pereda.
Ochenta encinas existentes en la 

suerte designada al mismo con el 
núm. 12 en repetido monte, tasa
das en 194 pesetas.

Treinta y dos robles existentes 
en la misma suerte, en 98.

De Manuel Pereda y Pereda.
Ciento nueve encinas existentes 

en la suerte designada al mismo 
con el núm. 9 en precitado mon
te, tasadas en 250 pesetas.
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Lorenzo Perez Santos, de id.
Roque Izquierdo Ruiz, de Huér- 

meces.
Clemente Calzada Perez, de Los 

Ausines.
Gabriel Gutiérrez Perez, de Cas- 

trogeriz.
Nicolás Marcos Llanos, de Orni* 

líos del Camino.
Lucas Marín Peña, de Castella

nos.
Eduardo Isaac Fernandez, de 

Padilla de Abajo.
Victoriano Grijalvo Ruiz, de Los 

Ralbases.
Gregorio Santa Maria González, 

de Arenillas de Riopisuerga.
Narciso Miguel García, de Quin

tana rraya.
Santiago Chicote Sevilla, de Pa

lacios de la Sierra.
Ignacio Heras Moreno, de Lara 

de los Intantes.
Juan Rlanco Pablo, de Vilviestre 

del Pinar.
Mariano Cámara Herrero, de 

Huerta del Rey.
Mateo Alameda Abajo, de Espi

nosa de Cervera.
Vicente Fernandez Rarrio, 

Pinilla de los Rarruecos.
Robustiano Saez Hernaiz, 

Huerta de Arriba.
Simón Hortigüela Senderos, 

Contreras.
Victor García Rubio, de Huerta 

de Arriba.
Pedro López Mateo, de id.
León Garachana Pablo, de Rar- 

badillo de Herreros.
Pedro Rastrillo Herrera, de Pa

lacios de la Sierra.
Dionisio Hoyuelos Antolin, de 

Riocabado.
Pantaleon Fernandez Palomero, 

de Carazo.
Victor Condado Lucas, de Pala

cios de la Sierra.
NicolásMartin Hernaiz, de Huer

ta de Arriba.
Anacleto Alegria Muñoz, de id.
Justo Peiroten Renito, de Ca- 

yuela.
Rurgos 19 de Diciembre de 1888. 

—El Jefe del Detall, José Azcona. 
=V.° R.°—El Comandante primer 
Jefe, Docampo.

rará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades así 
civiles como militares, procedan á 
averiguar el paradero de dicho 
procesado, y habido, procederá su 
detención y conducción á esta 
cárcel á disposición de este Juz
gado.

Dado en Valle á 17 de Diciembre 
de 1888,—Pedro de Uzquiano.— 
Por su mandado, Alejandro Man
cebo.

Diecisiete robles existentes en la 
misma suerte, en 48.

Be Manuel Peña g Peña.
Ochenta y cuatro encinas exis

tentes en la suerte designada al 
mismo con el núm. 4 en dicho 
monte, tasadas en 175 pesetas.

Diecisiete robles existentes en la 
misma suerte, en 63.

De Julián Llarena López.
Setenta y cinco encinas existen

tes en la suerte adjudicada al mis
mo con el núm. 8 del expresado 
monte, tasadas en 172 pesetas.

Catorce robles existentes en 
misma suerte, en 71.

De Juan Sainz Martínez.
Cien encinas existentes en 

suerte designada al mismo con
núm. 3 en dicho monte, tasadas 
en 230 pesetas.

Treinta y tres robles existentes 
en la misma suerte, en 126.

De Romualdo López Guerra.
Ciento veinticinco encinas exis

tentes en la suerte designada al 
mismo con el núm.2 en el indicado 
monte, tasadas en 396 pesetas.

Nueve robles existentes en la 
misma suerte, en 37.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 
del valor de los bienes, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de su tasación; I 
advirtiéndose que no existen títu
los de propiedad de los expresados 
bienes, los cuales se suplirán en 
la forma que determina la regla 
5.a del art. 42 del reglamento para 
la ejecución de la ley Hipote
caria. I

Dado en Villarcayo á 17 de Di
ciembre de 1888.=Pedro Gallo— 
Por mandado de S. Sría., Mauricio 
L. Miegimolle. I

En el pueblo de Cubo de Rureba 
se vende una máquina de cerner 
de 9 pies y 4 pulgadas de larga por 
3 ) 7 de ancha, 4 piesy 2 pulgadas 
de alta, y 5 pulgadas y media el 
alto de los pies; está hecha á toda 
seguridad, y se desarma por piezas, 
hallándose sujeta con cuatro tor
nillos.

Dirigirse á Julián González tir
ria, en dicho pueblo. 3_ 3

Batallón Depósito de Burgos, 
num. 128.

Relación nominal de los indivi
duos que tienen alcances en este 
Ratallon y deben presentarse á re
cibirlos en el término de 15 dias, 
desde la publicación de esta rela
ción, en el Cuartel de Caballería, 
en que se hallan las oficinas.

Gerónimo Martin Revilla, de 
Rurgos.

Ramón Juez Perez, de San Millan 
de Juarros.

Teófilo Martínez Alvarez, de Vi- 
llasandino.

Tomás Hernando Pardo, de id.
Agapito Santos Martínez, de Re

nuncio.
Cipriano Renito Martínez, de I 

Quintanilla Somuñó.
Juan Perez Carreras, de Rurgos. 
Maximino Miguel Rodrigo.de id. 
Daniel Abad Urraca, de id. 
Atanasio Olmo Gallo, de id. 
GumersindoAnguloRuiz.de id. 
Dionisio Santa Maria, de Villa- 

nueva Matamala.
Toribio Fernandez Santa Olalla, 

de Rojas. i
Julián Diez Fernandez, de Rur

gos. i
Manuel Santa Maria Perez, de 

idem.
Mariano Ruiz Marotegui, de id. 
Nicolás Saez Hernando, de id.
Agapito Santa Maria, de id. ' 
Emilio Tobar García, de Tar- 

dajos. |
Pedro Rojo Garcia, de Rubena. I 
Domingo Ruiz González, de Las 

Hormazas.
Angel de la Torre Porres, de id. 
Faustino González Ortiz, de id. 
Eulogio Alonso Carrillo, de 

Quintanadueñas. I
Ladislao Alcalde Pernal, de So- 

tragero.
Estanislao Ortiz Arroyo, de Ros.
Roque Piedra Cubillo, de Ca

bañas. I
Cecilio Perez y Perez, de Ros. I 
Pablo López Sadornil, de Pala

cios de Renaber. |
Gregorio López Santa María, de 

idem. j

Quintanilla del Agua.

Por la presente cédula de cita
ción, expedida en virtud de provi
dencia fecha de ayer, se cita á Pe - 
dro Giménez, de 17 años de edad, 
Lucas y Crispulo Giménez Escude
ros, de 16 y 18 años de edad, y 
Ramón Gabarrez, gitanos, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de 
que comparezcan en este Juzgado 

I municipal, instalado en la planta 
baja de la escuela de esta villa, el 
dia 10 del próximo mes de Enero 
y hora de las doce de la mañana, 
á celebrar el correspondiente jui
cio de faltas por amenaza con arma 
de fuego y hurto de uvas á Victor 
Ramos en la mañana del 29 de Oc
tubre próximo pasado, cuyo hecho 
ha sido declarado falta por ¡a Su
perioridad, debiendo concurrir 
con los medios de prueba que les 
conviniere; previniéndoles que de 
no verificarlo ni hacer uso en su 
caso del derecho que les concede 
el art. 970 de la ley de Enjuicia
miento criminal, continuará el jui
cio en su ausencia y rebeldía.

Quintanilla del Agua 18 de Di
ciembre de 1888,—El Secretario, 
Ricardo Portugal.

trimestres vencidosdel presupues
to municipal, pudiendo contratar 
el agraciadocon el vecindario, que 
se compone de 130vecinos, por la 
asistencia de los ganados y herraje, 
siendo la mayor parte mulares y 
asnales, reportando además algu
na utilidad en el herraje por atra
vesar la población un camino de 
arriería.

Los aspirantesá ella presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
el término de 15 diasá contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Roletin oficial de la provincia.

Ontoria de Valdearados "17 de 
Diciembre de 1888 —El Alcalde, 
Rafael Perez.

Alcaldía de Villasante.

Del pueblo de Villalázara, tér
mino municipal de la Merindad de 
Montija, y casa de Rernabé Marti- 
nez, se ha ausentado su madre 
Eusebia Gómez, la cual se encon
traba algo demente; y no habiendo 
podido adquirir noticia de su pa
radero, se ruega á las autoridades 
del punto en donde se encuentre 
lo participen á esta Alcaldía para 
que llegando á conocimiento del 
interesado pueda pasar á reco
gerla.

Villasante 18 de Diciembre de 
1888,—El Alcalde, Pedro Angulo.

Cabuérniga.

D. Pedro de Uzquiano y López, 
Juez de instrucción de este par
tido de Cabuérniga,
Por la presente cito, llamo y 

emplazo á Matias del Rarrio Perez, 
de estado casado, labrador y aser
rador, de 52 anos de edad, v na
tural y vecino de Uznayo, en este 
partido judicial, para que en el 
término de diez dias contados 
desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, Roletin 
oficial de esta provincia y la de 
Rurgos, comparezca en los estra
dos de este Juzgado con objeto de 
notificarle el auto de terminación 
del sumario que se le sigue por 
roturación de terrenos en el mon
te de Uznayo, y emplazarle para 
ante la Audiencia de lo criminal 
de Santander, bajo apercibimiento 
de que en otro caso se le decla

Alcaldia de Ontoria de Valdearados.

Se halla vacante la plaza de Ve
terinario de esta población, con el 
haber anual de 50 pesetas por la 
inspección de carnes, pagadas por

Rodrigo.de
GumersindoAnguloRuiz.de

